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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 15:50 QUINCE HORAS 

CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 06 SEIS DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR NÚMERO 
TESLP/PES/03/2018 Interpuesto por el  C. OSCAR PÉREZ 
VERDEJA,  Representante del Part ido de la Revolución Democrática, 

ante el Comité Municipal Electoral de Vi l la de Reyes, S.L.P.,  EN 
CONTRA DE:  “EN CONTRA DE MIGUEL MUÑIZ SANDOVAL, CANDIDATO 

INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA DE REYES, 
S.L.P. ,  POR TRANSGRESIÓN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN L AS 
FRACCIONES IV Y IX DEL ARTICULO 234 DE LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 06 seis de junio del 2018 dos mil 
dieciocho. 
 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 

36, fracción II y 44, fracciones II y III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del Estado, se acuerda:  

 

Con fundamento en los artículos 5, de la Ley de Justicia Electoral, 443 y 

449 último párrafo, de la Ley Electoral del Estado, téngase por recepcionado a las 

08:15 ocho horas con quince minutos del día 06 seis de junio del año 2018 dos mil 

dieciocho, oficio número CEEPC/PRE/SE/2390/2018, firmado por la Mtra. Laura 

Elena Fonseca Leal y el Lic. Héctor Avilés Fernández, Consejera Presidenta y 

Secretario Ejecutivo, respectivamente, del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, mediante el cual, de conformidad con el 

artículo 449, de la Ley Electoral del Estado, rinden Informe Circunstanciado, 

relativo al: “INFORME CIRCUNSTANCIADO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO COMO PSE-10-2018, INICIADO 

CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR OSCAR PÉREZ 

VERDEJA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, ANTE EL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE 

REYES, S.L.P., EN CONTRA DE MIGUEL MUÑIZ SANDOVAL, CANDIDATO 

INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA DE REYES, 

S.L.P., POR TRANSGRESIÓN A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 

FRACCIONES IV Y IX DEL ARTICULO 234 DE LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO .”, al que adjunta el Procedimiento Sancionador Especial, con número de 

expediente PSE-10/2018. 

 

Con la documentación recibida, intégrese el expediente y regístrese como 

Procedimiento Especial Sancionador, en el Libro de Gobierno correspondiente, 

que para tal efecto se lleva en este Tribunal Electoral, con la clave 

TESLP/PES/03/2018.  
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 22 fracción VI de la Ley 

de Justicia Electoral del Estado, y 22 del reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del Estado, túrnese el presente expediente al Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, 

Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral del Estado, para los efectos 

previstos en el artículo 450 de la Ley Electoral del Estado.  

 

En otro aspecto, con fundamento en los dispuesto en el artículo 62 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se faculta al Actuario de 

este Tribunal Electoral, para que lleve a cabo las notificaciones personales en el 

presente expediente en días y horas inhábiles, con el objeto de agilizar las 

notificaciones a las partes y para el adecuado despacho del asunto. Notifíquese 

personalmente.  

 

Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano 

Martínez. Doy fe.” 

 
 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


